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ACCIDENTALIDAD

Impacto epidemiológico
La incidencia de los accidentes en el

año 1996 afectaba al 10% de la población
española.

España se mantiene entre los países
europeos con mayores tasas de accidentali-
dad y mortalidad por accidentes de tráfico
y laborales, en los cuales la multicausalidad
incrementa la complejidad del abordaje y
de las estrategias de prevención.

Vamos a dedicar una atención más por-
menorizada a los accidentes de tráfico, a

los de trabajo y a los domésticos y de ocio.
El resto de accidentes, como los ferrovia-
rios, acuáticos, aéreos, los debidos a ele-
mentos naturales, los vinculados con
enfermedades, autolesiones y violencia, se
considerarán incluidos en el ámbito gene-
ral, siendo de menor impacto epidemioló-
gico y en consecuencia social.

La mortalidad por causas externas inci-
de especialmente en edades jóvenes, sien-
do la segunda causa de mortalidad prema-
tura, contribuyendo al 25% de los años
potenciales de vida perdidos (APVP). Esta
mortalidad tiende a mantenerse en cifras
de niveles altos (Tabla 1).

Programa de accidentalidad
Accidents programme

M. Gallo1, J.J. Viñes2

Correspondencia:
D. Mariano Gallo
Salud Laboral
Polígono Landaben
Pamplona

1. Director del Instituto Navarro de Salud
Laboral

2. Servicio de Docencia, Investigación y Desa-
rrollo Sanitarios

ANALES Sis San Navarra 2001; 24 (Supl. 3): 127-157.

Tabla 1. Mortalidad por causas externas, traumatismo y envenenamiento. España 1986-1994.

1986 1987 1990 1993 1994

Accidentes de ferrocarril 154 158 158 154 154
Accidentes de tráfico de vehículos a motor 6.212 6.681 7.989 6.176 5.584
Envenenamiento accidental 341 462 751 986 1.060
Caídas accidentales 970 977 1.073 1.184 1.441
Accidentes causados por fuego 206 220 276 231 249
Demás accidentes y efectos adversos 4.951 5.380 5.038 4.145 3.920
Suicidios y lesiones autoinflingidas 2.755 2.804 2.939 3.037 3.131
Homicidios y lesiones infringidas intenciona-

damente por otras personas 407 457 381 373 353
Otras violencias 369 229 262 164 153
TOTAL 16.365 17.368 18.867 16.450 16.085
Fuente: INE. Anuario estadístico 1997.
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Accidentes de tráfico

Los accidentes de tráfico presentan
una tendencia ascendente desde 1993,
registrándose en España en 1996 un total
de 85.588 accidentes, con 129.640 víctimas
y 5.483 fallecidos. La tasa de mortalidad
más alta se da entre los 15 y los 24 años,
con una tendencia creciente muy marcada,
especialmente en varones.

Los factores de riesgo imputables a los
accidentes de tráfico: son el consumo de
bebidas alcohólicas, como responsable del
40% de accidentes mortales y del 25% de
accidentes con heridos graves; y las
imprudencias, responsables del 90% de los
fallecidos. También constituyen marcado-
res de riesgo las edades jóvenes, el género
masculino, el estado civil soltero, la falta
de experiencia, la fatiga, y el consumo de
medicamentos.

En Navarra el parque móvil se ha incre-
mentado un 50% en los últimos diez años.

En Navarra fallecieron por accidentes
de tráfico 109 personas en 1998 y 113 en
1999, tanto en carretera como en el ámbito
urbano. Por usuarios el primer lugar
corresponde a los conductores (66%),
seguidos de acompañantes (18%), peato-
nes (12%), motociclistas (2%) y ciclistas
(2%).

El 80% de las muertes por accidente de
tráfico en Navarra se producen antes de
los 60 años de edad y el 40% en los meno-
res de 30 años.

En Navarra se da un incremento de los
accidentes de tráfico con víctimas en la
red de carreteras, especialmente desde
1996. El aumento es más alto en el caso de
fallecimientos. En 1999 ocurrieron 531
accidentes con víctimas, con un total de
932 víctimas. Los accidentes con fallecidos
fueron 82, con un total de 98 muertos
(Tabla 2).

La red de interés general apenas supo-
ne el 14% de los kilómetros de la red de
carreteras de Navarra, y acapara el 47% de
los accidentes con víctimas y el 62% de los
fallecidos en la Comunidad Foral (Tabla
3).

Las causas principales en los acciden-
tes de tráfico con víctimas en las carrete-
ras navarras en 1999 fueron salida de la vía
(34%), no respetar prioridades (16%), inva-
dir el carril contrario (15%) y alcance
(11%). En las autopistas y autovías la sali-
da de la vía ocupa el 70%. En la red de inte-
rés general están a partes iguales, con el
25% cada una, la salida de la vía e invadir
el carril contrario (Tabla 4).

En los accidentes con fallecidos las
causas más frecuentes en 1999 fueron sali-
da de la vía (37%), invadir el carril contra-

Tabla 2. Evolución de los accidentes en la red de carreteras de Navarra (1995-1999).

1995 1996 1997 1998 1999

Nº de accidentes con víctimas 547 406 430 514 531
Nº de víctimas 1.031 755 813 963 932
Nº de accidentes con muertos 62 60 67 76 82
Nº de fallecidos 72 69 77 97 98
Fuente: Sección de Seguridad Vial (Datos comunicados).

Tabla 3. Accidentes en la red de carreteras de Navarra en 1999.

Autopistas Red de Red de Red Red
/Autovías interés interés comarcal local

general C. Foral

% de longitud de la red 6% 14% 15% 15% 50%
% de accidentes con víctimas 10% 47% 20% 10% 13%
% de víctimas 10% 49% 20% 10% 11%
% de accidentes con muertos 9% 57% 21% 5% 8%
% de fallecidos 8% 62% 19% 4% 7%
Fuente: Sección de Seguridad Vial (Datos comunicados).
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rio (27%) y no respetar prioridades (15%).
En autopistas y autovías la totalidad se
debió a salida de la vía. En la red de interés
general el primer lugar lo ocupó la inva-
sión del carril contrario (43%). En la red de
interés de la Comunidad Foral el primer
lugar correspondió a salida de la vía (35%)
y el segundo a no respetar prioridades
(23%). En la red comarcal el 50% fueron
por salidas de la vía y el 25% por peatones
en la calzada. En la red local fueron a par-
tes iguales (29%) salidas de la vía y no res-
petar prioridades (Tabla 5).

Accidentes de trabajo

Los accidentes de trabajo están estabi-
lizados en niveles altos, incluidos los mor-
tales, aunque en 1999 el incremento fue
importante, observándose una tendencia
ascendente en el sector de la construcción
desde 1992. 

La incidencia anual de accidentes de
trabajo con baja en jornada de trabajo en
1999 (Tabla 6) fue del 7,4 por 100 de la
población asalariada española y del 8,1 de
la navarra. Se eleva al 18,8% de los asala-
riados en la construcción en España y al
20% en Navarra. Navarra ha estado históri-
camente en el grupo de Comunidades
Autónomas que superaban sistemática-
mente la media nacional del índice de inci-
dencia junto a Baleares, Murcia, Comuni-
dad Valenciana, Asturias, Cataluña, Castilla
La Mancha y País Vasco (Fig. 1).

En la última década se han producido
oscilaciones en los índices de incidencia
por accidentes graves y mortales, sin des-
censos sostenidos (Tabla 7).

Los índices de incidencia en Navarra y
España han presentado en el decenio 1990-
99 una elevada asociación lineal (coefi-
ciente de correlación lineal r=0,87), con
significación estadística (F=25,9;  p=0,001).

Tabla 4. Causas de los accidentes con víctimas en la Red de Carreteras de Navarra en 1999.

Total Autopistas Red de Red de Red Red
/Autovías interés interés comarcal local

general C. Foral

Salida vía 34% 70% 25% 35% 34% 36%
Invadir carril contrario 15% –% 25% 7% 11% 7%
No respetar prioridades 16% –% 19% 18% 18% 18%
Alcance 11% 13% 11% 14% 9% 9%
Peatón en calzada 5% 2% 3% 10% 5% 3%
Cambio sentido indebido 5% –% 4% 9% 5% 9%
Adelantamiento indebido 5% –% 6% 5% 5% 3%
Velocidad inadecuada 3% 2% 3% –% 4% 6%
Otros 6% 13% 4% 2% 9% 9%
Fuente: Sección de Seguridad Vial (Datos comunicados).

Tabla 5. Causas de los accidentes con fallecidos en la Red de Carreteras de Navarra en 1999.

Total Autopistas Red de Red de Red Red
/Autovías interés interés comarcal local

general C. Foral

Salida vía 37% 100% 28% 35% 50% 29%
Invadir carril contrario 27% –% 43% 12% –% –%
No respetar prioridades 15% –% 13% 23% –% 29%
Alcance –% –% –% –% –% –%
Peatón en calzada 6% –% 2% 12% 25% 14%
Cambio sentido indebido 6% –% 4% 12% –% 14%
Adelantamiento indebido 3% –% 6% –% –% –%
Velocidad inadecuada –% –% –% –% –% –%
Otros 6% –% 4% 6% 25% 14%
Fuente: Sección de Seguridad Vial (Datos comunicados).
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Un 76% de las variaciones observadas en
los índices de Navarra pueden ser explica-
das conociendo los correspondientes índi-
ces en España (Fig. 2).

La Comunidad Foral suele estar por
debajo de la media española en la duración
media de las bajas por siniestros laborales.
Al parecer en Navarra predominan acci-
dentes con menor periodo de incapacidad
temporal que en la mayoría de España
(Tabla 8).

Considerando la totalidad de los acci-
dentes de trabajo ocurridos en Navarra
durante la última década se observa que
los leves suponen alrededor del 99%, los
graves suelen estar por debajo del 1% y los
mortales están sobre el 0,1%. En 1999 se
produjeron en Navarra 28.590 accidentes

de trabajo, de los que 13.553 fueron sin
baja, 13.485 con baja en jornada de trabajo
y 887 con baja producidas “in itínere”.

En 1999 en España se han producido en
jornada de trabajo un total de 11.739 acci-
dentes graves y 1.110 mortales, correspon-
diendo en Navarra 170 graves y 20 morta-
les, lo que ha supuesto la pérdida de 557
años potenciales de vida, con una media
por accidente de 27,8 años.

Un factor de distorsión importante en el
análisis del impacto de estos accidentes
viene dado por la definición de accidente
de trabajo en la legislación española, pues
considera como tal, el ocurrido con oca-
sión o como consecuencia del trabajo por
cuenta ajena. En el año 2000 se ha dado un
aumento espectacular de los accidentes no

Tabla 6. Índice de incidencia de accidentes de trabajo con baja por 1.000 trabajadores.

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

España 68,6 66,9 61,6 54,6 56,1 60,6 61,9 64,9 68,3 74,4
Navarra 76,8 79,4 75,1 67,5 68,4 70,7 67,9 71,4 75,8 81,2
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Página web).

Figura 1. Índices de incidencia de accidentes de trabajo con baja por 1.000 trabajadores en España y
Navarra, 1990-1999.

Fuente: INSL (Elaboración propia).
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Tabla 7. Índice de incidencia de los accidentes de trabajo graves y mortales. Accidentes por 100.000
trabajadores.

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Graves 129,3 112,2 124,4 99,5 120,5 130,6 89,3 100,3 95,0
Mortales 15,0 10,3 17,0 18,5 14,9 6,6 14,0 12,5 11,7
Fuente: INSL (Elaboración propia).
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traumáticos (infartos y accidentes cerebro-
vasculares) y de los de tráfico. Esto trae
consigo que más del 70% de los accidentes
de trabajo mortales en Navarra se deban a
accidentes de tráfico y a patologías no trau-
máticas. Según el Instituto Universitario de
Tráfico y Seguridad Vial de la Universitat de
València el 47% de las víctimas mortales
por accidentes de trabajo en España se han
debido a accidentes de tráfico. La propor-
ción es aún mayor en Navarra, superando
el 54% de los fallecidos por accidente de
trabajo “in itínere” en el año 2000.

En Navarra la construcción es, con
gran diferencia, el sector con mayor índice

de incidencia en accidentes de trabajo.
Los sectores agrario, industrial y de servi-
cios suelen estar alrededor de la media
española e incluso por debajo de ella. Si el
índice de la construcción de Navarra se
acercase al de España, la tasa de siniestra-
lidad laboral conjunta sería mucho más
baja y no se ocuparían los actuales pues-
tos. En 1999 la tasa de incidencia en la
construcción de nuestra Comunidad Foral
superó por primera vez la cifra de 200 por
mil trabajadores del sector. En 1999 cre-
cieron los índices en todos los sectores
económicos navarros, salvo en la agricul-
tura (Tabla 9).

Tabla 8. Duración media de días de baja por siniestros laborales.

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

España 23,9 24,4 25 27,3 24,2 24,1 25,1 22,9 22,1 22,8
Navarra 25,3 25,2 25 25,8 22,9 24,3 24 21,5 21,3 22,3
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Página web).
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Figura 2. Incidencia de accidentes de trabajo en España y Navarra, 1990-1999.
Fuente: INSL (Elaboración propia).

Tabla 9. Índices de incidencia de accidentes de trabajo por sectores económicos 1999.

Sectores económicos Navarra España

Agricultura 32,0 37,9
Industria 104,1 115,6
Construcción 200,6 187,9
Servicios 47,9 48,8
Fuente: INSL (Página web).
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En 1999 el número de accidentes en la
Construcción en Navarra ha sido un 6,7%
superior (IC 95%, 3-11%) al esperado de
acuerdo con el índice de accidentalidad
nacional en dicho sector. El número de
accidentes en Agricultura ha sido 15,4%
(IC 95%, 7-24%) inferior al esperable y en la
Industria ha sido 10% (IC 95%, 8-12%) infe-
rior. En los Servicios la accidentalidad no
ha diferido significativamente del nivel
nacional (Tabla 10).

El número de accidentes notificados en
el sector de la Agricultura en Navarra en el
quinquenio 1995-1999 ha sido entre un 102
y 84,6% del esperado de acuerdo con los
índices nacionales (Tabla 11).

El número de accidentes notificados en
el sector de la Industria en Navarra en el
quinquenio 1995-1999 ha sido entre un 99,2
y 89,9% del esperado de acuerdo con los
índices nacionales (Tabla 12).

El número de accidentes notificados en
el sector de la Construcción en Navarra en
el quinquenio 1995-1999 ha sido entre un
124 y 106,7% superior al esperado de
acuerdo con los índices nacionales (Tabla
13).

El número de accidentes notificados en
el sector de los Servicios en Navarra en el
quinquenio 1995-1999 ha sido entre un 91,3
y 98% del esperado de acuerdo con los
índices nacionales (Tabla 14).

Tabla 10. Accidentalidad laboral real y esperada por sectores en Navarra, 1999.

Razón Estandarizada
de Incidencia

Índices Accidentes Accidentes Intervalo de 
Sector Afiliados nacionales esperados notificados confianza al 95

Agricultura* 11.475 37,9 435 368 84,6 76,2 93,5
Industria 60.155 115,6 6.954 6.253 89,9 87,7 92,2
Construcción 14.488 187,9 2.722 2.905 106,7 102,9 110,6
Servicios 84.319 48,8 4.115 4.034 98,0 95,0 101,1
* Incluye Regímenes Especiales Agrarios Cuenta Ajena y Cuenta Propia.

Fuente: INSL (Elaboración propia).

Tabla 11. Accidentalidad laboral real y esperada en Navarra. Sector Agricultura.

Índices Accidentes Accidentes Razón Estandarizada
Año Afiliados nacionales esperados notificados de Incidencia %

1995 12.052 30,6 369 376 102,0
1996 11.844 31,1 368 364 98,8
1997 11.614 36,3 422 356 84,4
1998 11.383 38,1 434 411 94,8
1999 11.475 37,9 435 368 84,6
* Incluye Regímenes Especiales Agrarios Cuenta Ajena y Cuenta Propia.

Fuente: INSL (Elaboración propia).

Tabla 12. Accidentalidad laboral real y esperada en Navarra. Sector Industria.

Índices Accidentes Accidentes Razón Estandarizada
Año Afiliados nacionales esperados notificados de Incidencia %

1995 52.451 100,0 5.245 5.201 99,2
1996 52.184 99,5 5.192 4.943 95,2
1997 53.974 103,8 5.603 4.970 88,7
1998 57.772 106,7 6.164 5.736 93,1
1999 60.155 115,6 6.954 6.253 89,9
Fuente: INSL (Elaboración propia).
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Figura 3. Razón estandarizada de incidencia de accidentes laborales por sectores.
Fuente: INSL (Elaboración propia).
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Se puede concluir del análisis compa-
rado con la media nacional que todos los
sectores navarros, excepto la Construc-
ción, tienen un número de accidentes de
trabajo inferior al esperado de acuerdo
con los índices nacionales, si bien se
observa un progresivo acercamiento en el
Sector de la Construcción hacia la media
nacional, debiendo continuar este esfuer-
zo (Fig. 3).

Por lo que se refiere a los datos sobre
población ocupada temporal y fija, tamaño

de empresa y género, no se dispone de
información suficiente, por lo que las fre-
cuencias relativas que a continuación se
incluyen no reflejan los riesgos reales para
estas variables.

El 85,6% de los accidentes de Navarra
afectan a hombres y el 14,4% a mujeres.
Corresponden a mujeres el 1% de los acci-
dentes de la construcción, el 10,1% de los
de la industria, el 14,7% de los de la agri-
cultura y el 30,8% de los del sector servi-
cios.

Tabla 13. Accidentalidad laboral real y esperada en Navarra. Sector Construcción.

Índices Accidentes Accidentes Razón Estandarizada
Año Afiliados nacionales esperados notificados de Incidencia %

1995 11.840 151,6 1.795 2.233 124,4
1996 11.439 158,7 1.815 2.127 117,2
1997 11.808 164,0 1.936 2.242 115,8
1998 12.979 174,9 2.270 2.481 109,3
1999 14.488 187,9 2.722 2.905 106,7
Fuente: INSL (Elaboración propia).

Tabla 14. Accidentalidad laboral real y esperada en Navarra. Sector Servicios.

Índices Accidentes Accidentes Razón Estandarizada
Año Afiliados nacionales esperados notificados de Incidencia %

1995 67.140 39,1 2.625 2.398 91,3
1996 70.277 41,2 2.895 2.524 87,2
1997 73.956 43,0 3.180 2.990 94,0
1998 78.625 45,1 3.546 3.436 96,9
1999 84.319 48,8 4.115 4.034 98,0
Fuente: INSL (Elaboración propia).
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El 49,9% de los accidentes se dieron en
contratados temporales. Parece existir una
relación causal con la temporalidad en el
empleo, especialmente en la construcción.

El 54,7% de los accidentes ocurrieron
en empresas con menos de 50 trabajado-
res, mientras que en las de plantillas supe-
riores a 500 trabajadores sucedieron el
6,7%. Con los accidentes mortales la dife-
rencia es más abrumadora, pues las de
menos de 50 empleados coparon los dos
tercios del total de fallecidos, mientras que
las grandes no tuvieron ninguno. Superan
el índice de incidencia medio las empresas
con plantillas entre 6 y 100 trabajadores.
Las grandes empresas tienen índices
mucho más bajos (Tabla 15).

Debe tenerse en cuenta que alrededor
del 3% de las empresas navarras concen-
tran cerca del 50% de los accidentes de tra-
bajo. Estas cifras son incluso más ajusta-
das en el conjunto de España.

Considerando el lugar del accidente se
observa que el 90% ocurrieron en el centro
de trabajo habitual, el 6,8% en otro centro
o lugar de trabajo y el 3,2% en desplaza-
miento dentro de la jornada de trabajo.
Con los accidentes graves y mortales,
varió esta proporción pues el 14,3% de
estos accidentes sucedieron en otro cen-
tro de trabajo y el 11% en desplazamientos
dentro de la jornada laboral. Por tanto más
de la cuarta parte de los accidentes graves
y mortales ocurren fuera del centro habi-
tual de trabajo, lo que dificulta la preven-
ción y el control.

Teniendo en cuenta la forma de produ-
cirse se observa que en los leves la mayor

parte son con ocasión de sobreesfuerzos o
golpes y cortes, suponiendo ambas cerca
del 45% del total. Las formas cambian en
los graves y mortales dominando las caí-
das de personas, los atropellos y golpes de
vehículos y los atrapamientos por y entre
objetos.

En los leves las lesiones más frecuentes
son torceduras, contusiones y esguinces,
en los graves predominan las fracturas y
en los mortales las lesiones múltiples y las
patologías no traumáticas. Las manos son
la parte del cuerpo más lesionada.

Los agentes materiales causantes de
accidentes de trabajo más frecuentes, con
gran diferencia, corresponden a los pro-
ductos y materiales, especialmente los
metálicos. Le siguen a considerable distan-
cia las máquinas.

Cerca del 30% de los accidentes se pro-
dujeron en trabajadores con menos de tres
meses de antigüedad en el puesto de tra-
bajo. Alrededor del 50% de los accidentes
afectan a trabajadores con una antigüedad
en el puesto inferior al año. Y un 20% de
los accidentes se da en trabajadores jóve-
nes menores de 25 años.

El lunes es el día con mayor siniestrali-
dad y respecto al momento horario, se
observan dos preferentes, uno entre las
diez y las doce horas y otro de menor
intensidad entre las dieciséis y las diecio-
cho horas. 

Factores de riesgo. Planes de
prevención
Los accidentes de trabajo obedecen a

una causalidad multifactorial, con un con-

Tabla 15. Accidentes de trabajo con baja en jornada laboral por tamaño de empresa - Navarra 1999.

Tamaño de empresa Leves Graves Mortales Total % I. Incidencia

No consta 280 4 284 2,1%
1-5 trabajadores 1.552 31 2 1.585 11,8% 65,0
6-10 trabajadores 1.208 18 3 1.229 9,1% 90,5
11-25 trabajadores 2.415 32 5 2.452 18,2% 102,1
26-50 trabajadores 2.088 17 5 2.110 15,6% 107,2
51-100 trabajadores 1.940 22 4 1.966 14,6% 106,4
101-500 trabajadores 2.925 30 1 2.956 21,9% 75,5
501-1.000 trabajadores 418 6 424 3,1% 40,1
Más de 1.000 trabajadores 477 2 0 479 3,6% 31,0
TOTAL 13.303 162 20 13.485 100% 81
Fuente: INSL (Elaboración propia).
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junto de factores combinados de gran
complejidad que dificultan las actuaciones
preventivas y correctoras, de tal manera
que la prevención de riesgos laborales no
se mide exclusivamente por la evolución
del número de siniestros laborales y sus
índices de incidencia. Según la Memoria de
1999 del Consejo Económico y Social de
España, la seguridad en el trabajo no se
reduce a la mayor o menor accidentalidad
en un momento dado, sino que responde a
la integración de una serie de factores que
determinan las condiciones de trabajo,
ligadas al propio crecimiento del empleo y
a aspectos más bien relacionados con las
condiciones de trabajo vinculadas a las
características del puesto y al entorno
organizativo. Sin embargo, en teoría es
posible que disminuya la peligrosidad del
trabajo y aumente el número de acciden-
tes, por el juego de los otros factores seña-
lados. Ello explicaría que en momentos de
intenso crecimiento del empleo no sólo
aumente el volumen de los accidentes de
trabajo, sino también el índice de inciden-
cia por cada 1.000 trabajadores expuestos.

Existe un marco normativo amplio en
prevención de riesgos laborales con un
nuevo enfoque, pero falla su aplicación
práctica. Según las encuestas de condicio-
nes de trabajo, existen importantes lagu-
nas en la prevención de riesgos aunque la
situación va mejorando relativamente. Se
ha incrementado significativamente el
número de delegados de prevención. El
23% de las empresas españolas aún no
tenían en 1999 ninguna modalidad organi-
zativa de la prevención. Las evaluaciones

iniciales de riesgos han aumentado pero
apenas llegan al 30% de las empresas espa-
ñolas; en Navarra en 1997 la tenían el 28%.
Los estudios específicos de riesgos en el
puesto de trabajo se han incrementado,
pero sin llegar al 20%. Los trabajadores
son informados de los resultados de
dichos estudios en el 62% de los casos, sin
embargo en Navarra en 1997 ya se infor-
maba en el 70%. En 1999 en el 60% de casos
se adoptaban medidas correctoras, cifra
ligeramente superior a la de 1997. Un 42%
de los trabajadores afirma haber asistido
en el último año a alguna actividad forma-
tiva a cargo de la empresa, cifra también
ligeramente superior a la de 1997. La obli-
gatoriedad en el uso de los equipos de pro-
tección individual afecta al 38,5% de los
trabajadores, sin aumento significativo.
Respecto a las máquinas sólo un 15%
corresponde a maquinaria nueva que cum-
ple totalmente la reglamentación. Ha
aumentado el número de trabajadores
(74%) que opinan que en su puesto de tra-
bajo existe riesgo de accidente. El 24% de
las empresas no ha realizado actividades
preventivas en los últimos dos años (Tabla
16).

Estas evaluaciones no dan noticia
sobre la efectividad de las medidas adop-
tadas.

Tomando los datos de 1.400 pymes
navarras, sobre las que el Instituto Nava-
rro de Salud Laboral realizó un programa
de asesoramiento y seguimiento entre
1997 y 1999, se observó que tras la tercera
fase mejoraron relativamente los aspectos

Tabla 16. Implantación de la prevención de riesgos laborales en empresas.

Medidas adoptadas Navarra España España
1997* 1997** 1999***

Delegados de prevención 22,3% 28,7% 42,3%
Evaluación de riesgos 28,8% 24,1% 30,2%
Estudios específicos de riesgos del puesto 9,8% 13% 19,2%
Información a trabajadores sobre los estudios 70% 59,5% 61,8%
Medidas correctoras tras el estudio 57,9% 58,4% 60,7%
Formación en prevención de riesgos laborales 28,4% 39,2% 42%
Obligatoriedad del uso de EPI 37,8% 34% 38,5%
Inversiones renovación/innovación maquinaria 71,4% 77,3% 65%
Riesgo de accidente en el puesto –% 65,1% 74%
*Encuesta Navarra de Salud y Condiciones de Trabajo 1997. INSL.
**III Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo 1997. INSHT-MTAS.
***IV Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo 1999. INSHT-MTAS.
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básicos de las acciones preventivas pero
lejos del resultado deseado  cuatro años
después de vigencia de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales (Tabla 17).

Un factor importante a considerar en la
aplicación de la prevención de riesgos
laborales se da por las dificultades que
encuentran las pequeñas y medianas
empresas (pymes). Otro problema se da
por la mayor dificultad de los sindicatos
para actuar en las mismas. Las organiza-
ciones empresariales también tienen una
escasa capacidad de influencia real sobre
el pequeño empresario en ciertas activida-
des.

La Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales permite que sus disposiciones se
mejoren y desarrollen en los convenios
colectivos. Los resultados de un estudio
realizado por el Instituto Navarro de Salud
Laboral sobre las referencias a la salud
laboral en los convenios colectivos de apli-
cación en Navarra en el periodo 1995-1998

mostraron una escasa utilización de dicha
posibilidad. 

En las mismas encuestas nacionales y
en las de Navarra sobre condiciones de
trabajo citadas anteriormente se observa
que el 52% de los trabajadores españoles y
el 62% de los navarros opinan que el exce-
so de confianza es la principal causa de los
accidentes. Este porcentaje disminuye
entre los trabajadores con formación pre-
ventiva (Tabla 18). 

Antes se citaban diversos elementos
relacionados con los accidentes de trabajo
como las herramientas, las máquinas, los
materiales, las alturas en el puesto de tra-
bajo, los productos químicos, los vehícu-
los, pero estos no pueden considerarse la
causa necesaria del accidente, sino como
mucho una causa componente que ha con-
tribuido al siniestro sobre un ambiente de
riesgo. Se trata del denominado red de
causas. Según el programa INVAC, del Ins-
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, la siniestralidad laboral se

Tabla 17. Seguimiento de adopción de medidas de prevención en 1.400 pymes navarras (1997-1999).

CONCEPTO VALORADO 1ª FASE 2ª FASE 3ª FASE

Compromiso escrito de la dirección 9% 21% 34%
Delegados de prevención 37% 55% 66%
Modalidades organizativas de la prevención 9% 26% 43%
Evaluación de riesgos finalizada 5% 10% 28%
Consideradas medidas preventivas a adoptar 9% 18% 40%
Planificación preventiva 4% 9% 21%
Método sistemático de investigación de accidentes 7% 13% 22%
Formación específica por riesgos del puesto 2% 13% 24%
Información a trabajadores nuevos sobre los riesgos 5% 9% 15%
Fuente: INSL (Elaboración propia).

Tabla 18. Causas de los accidentes de trabajo según opinión de los trabajadores.

Medidas adoptadas Navarra España España
1997* 1997** 1999***

Exceso de confianza o de costumbre 62,1% 52% 51,8%
Esfuerzos o posturas forzadas 17,5% 18,1% 19,2%
Cansancio o fatiga –% 20,2% 17,1%
El trabajo obliga a realizar operaciones peligrosas 17,9% 15,6% 13,4%
Causas relacionadas con el tráfico –% –% 13,1%
Hay que sacar la producción por encima de todo –% 7,5% 7,9%
Falta espacio –% 6,9% 7,3%
El área de trabajo o superficie es insegura –% 5,1% 4,7%
Las instalaciones son viejas –% 5,3% 4,4%
*   Encuesta Navarra de Salud y Condiciones de Trabajo 1997. INSL.
**  III Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo 1997. INSHT-MTAS.
*** IV Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo 1999. INSHT-MTAS.
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puede explicar por la presencia de cinco
factores que, normalmente combinados,
explican el 70% de los accidentes. Los dos
primeros, presentes ambos en todos los
accidentes investigados, corresponden: a)
un componente “social y organizativo”; b)
componente “organización de la preven-
ción”; c) componente “técnico” que incide
de manera especial en la siniestralidad de
la industria; d) relacionado con el “espacio
y superficie de trabajo” y se encuentra
principalmente en los accidentes agrarios
y en la construcción; y e) constituido por
la presencia de “agentes biológicos y seres
vivos”, se da con especial frecuencia en los
siniestros agrarios.

Según las investigaciones realizadas
por el Instituto Navarro de Salud Laboral
sobre accidentes graves y mortales de la
Comunidad Foral, se observa que en los
mismos también se produce una combina-
ción de factores. En el 74% de éstos se
encuentran diversos factores relativos a la
organización del trabajo y a la prevención
de accidentes. En el 64% se encuentran fac-
tores individuales, ligados al accidentado
o a terceros. En el 45% se dan varios facto-
res sobre instalaciones, máquinas, herra-
mientas y equipos. En el 25% se combinan
factores relativos al ambiente y lugar del
trabajo. Sin embargo, los factores relativos
a los materiales solo se encuentran en el
5%. Por tanto se observa que en estos acci-
dentes de mayor gravedad dominan como
factores causales, con gran diferencia, los
componentes organizativos e individuales.
En la mayoría se combinan varios factores
y en cada uno de éstos suele estar presen-
te más de una causa (Tabla 19).

Se encuentran factores nuevos en los
últimos años que pueden influir en cierta
medida en la siniestralidad. Está la tempo-
ralidad y la gran rotación que se da en

muchas contrataciones. Esta rotación de
puestos y por tanto de riesgos también se
encuentra en los trabajadores fijos en cier-
ta medida, pues en las empresas cada vez
se da una mayor plurifuncionalidad de sus
empleados. Y un capítulo diferenciado
viene dado por las empresas de trabajo
temporal, en las que a la rotación comen-
tada se añaden mayores dificultades de
coordinación entre la empresa usuaria y la
ETT. Otro fenómeno importante es la cons-
tatación de que cada vez es más raro
encontrar una única empresa en un centro
de trabajo. Si no se da una correcta coor-
dinación de actividades empresariales las
probabilidades de accidente aumentan.
Estas rotaciones del personal y estas com-
binaciones de empresas influyen en que se
den “situaciones atípicas” y “trabajadores
atípicos”. Estos casos suelen ligarse a acci-
dentes de especial gravedad, al realizar
estos trabajadores funciones no habituales
en ellos. Las relaciones entre contratistas
y subcontratistas también deben conside-
rarse.

La atomización empresarial en Navarra
no ayuda a la prevención, por la prolifera-
ción de pequeñas empresas. Debe reco-
rrerse mucho terreno para instaurar la cul-
tura preventiva en las pymes. Debe
corregirse la escasa cultura preventiva, la
costumbre de subcontratar, la visión a
corto plazo, los criterios exclusivamente
economicistas y las tendencias hacia el
formalismo y la burocratización, y el con-
siderar a la prevención una exigencia y
carga administrativa no ligada a la produc-
ción, para lo que ya existe una cobertura
de riesgos por terceros (Mutuas).

También deben tenerse en cuenta con-
dicionantes de ámbito más general que
influyen en la siniestralidad laboral. El
número de accidentes de trabajo y sus

Tabla 19. Factores causales en los accidentes de trabajo graves y mortales de Navarra.

FACTORES Presencia en los accidentes (%)

Relativos a instalaciones, máquinas, herramientas y equipos 44,7%
Relativos a los materiales 5,7%
Relativos al ambiente y lugar de trabajo 25,2%
Relativos a la organización del trabajo y a la prevención 74,0%
Individuales (Accidentado y/o terceros) 64,2%
Fuente: INSL (Elaboración propia).
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índices en un país dependen del empleo,
de la carga de trabajo y de la peligrosidad
del trabajo. La evolución de la carga de tra-
bajo, de la que no se tienen datos directos,
puede estimarse a partir de la del empleo,
y por tanto también la accidentalidad
absoluta y relativa, vienen condicionadas
por la evolución cíclica de la economía.
Existe una relación entre el índice de inci-
dencia de los siniestros laborales y el ciclo
económico, por lo que aquél suele aumen-
tar en épocas de crecimiento intenso y
decrecer en los periodos de recesión.

Accidentes domésticos y de ocio

Apenas se encuentran datos registra-
dos sobre los accidentes domésticos y
sobre las actividades de ocio, debiendo
estimarse, a partir de encuestas del Insti-
tuto Nacional del Consumo (Informe DADO
y antiguo EHLASS) (Tabla 20).

Se incluyen en este concepto los acci-
dentes producidos en el hogar o en su
entorno inmediato, así como durante la
realización de las actividades de tiempo
libre, deportivas, escolares o domésticas.

Desde 1993 se han producido oscilacio-
nes en las cifras de los accidentes domés-
ticos y de ocio, que pueden estar motiva-
das por la mayor o menor frecuencia en la
recogida de la información en los domici-
lios por las encuestas. La variable de la
memoria, modifica profundamente las
cifras del número de siniestros.

La incidencia de los accidentes domés-
ticos y de ocio fue del 4,7% de la población
española en 1999. Se estima que se produ-
jeron 1.830.000 accidentes siendo los falle-
cidos por estos accidentes alrededor de
1.200 en 1998 y de 1.800 en 1999, afectando
a más del 11% de los hogares españoles.
Corresponde a Navarra del total nacional
el 1,4% de los accidentes domésticos y de
ocio.

En España el 46,1% de etos accidentes
se dan en menores de 25 años. La pobla-
ción más afectada se encuentra entre los 5
y los 44 años y su mayor frecuencia entre 1
y  24 años.

Hasta los 24 años predominan los acci-
dentes en los hombres, invirtiéndose la
tendencia por sexos a partir de los 25
años, correspondiendo en su conjunto el
56% de estos accidentes a las mujeres. El
25% de los accidentes se dan durante el fin
de semana, observándose dos momentos
horarios de mayor frecuencia: uno entre
las 11 y las 12 horas; y otro de menor inten-
sidad sobre las 18 y 19 horas.

Del total de los accidentes domésticos
y de ocio, más del 45% se producen en el
hogar; el 17,5% en la vía pública o áreas de
transporte; y el 15,5% en zonas deportivas.
Las mujeres sufren los accidentes princi-
palmente en el interior del hogar (55%) y
en las áreas de transporte (19%), mientras
que en los hombres predominan los del
hogar (33%), y los deportivos (26%).

Las causas más frecuentes son las caí-
das (51%); los golpes y choques (18%); los
aplastamientos, cortes y desgarros (15%);
y los efectos térmicos (7%).

La actividad que produce más acciden-
tes es la doméstica en el 30%; la de ocio el
22%; y la práctica de deporte o de ejercicio
físico el 16%. En las mujeres la actividad
doméstica alcanza el 44% frente al 14% de
los hombres. El deporte ocasiona el 28%
de los accidentes en hombres y el 8% en
mujeres.

Respecto a las lesiones, consisten en
distorsiones, torceduras o esguinces
(24%); heridas abiertas (20%); fracturas
(16%); contusiones o magulladuras (13%);
quemaduras (6%) y envenenamientos
(1%). Las partes más afectadas son las
extremidades inferiores (42%) y las supe-
riores (34%).

Tabla 20. Accidentes domésticos y de ocio en España 1993-1999.

1993 1995 1996 1997 1998 1999

Accidentados (miles) 1.797 987 1.942 1.916 1.617 1.830
% de personas afectadas 4,6% 2,5% – – 4,1% 4,7%
% de hogares afectados – – – 13,2% 11,3% –
Fuente: Instituto Nacional de Consumo (1993-1998 EHLASS. 1999 DADO).
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La mayor parte de los accidentes en el
hogar y de ocio (69%) fueron reconocidos
médicamente, no precisando tratamiento
o siendo tratados ambulatoriamente y
dados de alta. Cerca del 26% precisó trata-
miento médico y posterior seguimiento
continuado. El 5% fue hospitalizado, con
una estancia media de 14 días, siendo
mayor ésta en mujeres. En su conjunto los
accidentes domésticos y de ocio produce
una mortalidad del 1 por mil accidentes,
diez veces superior a los de trabajo.

El 50% de los accidentados consideran
el azar como causa del accidente; seguido
de los descuidos o distracciones (19%); de
la imprudencia o temeridad (17%); y de la
intervención de otra persona (5%). Pocos
culpan a la construcción o diseño del pro-
ducto (3%) y casi ninguno a la información
proporcionada por el fabricante (0,1%).

Los factores asociados fueron: inter-
vención de otra persona (17%); suelo o
pavimento interior (7,8%); equipo fijo de
carreteras (6,8%); superficie exterior
transformada (6,7%); y escalera interior
(4,6%). Los elementos que originan la
lesión fueron los suelos o pavimentos inte-
riores (16,1%); los equipos fijos de carrete-
ra (11,7%); la superficie exterior transfor-
mada (11,5%); otra persona (8,5%);
líquidos calientes (4,7%) y utensilios de
cocina (4%).

El 47% de los siniestrados manifestó no
adoptar ninguna medida de prevención
para paliar futuros accidentes, de acuerdo
al convencimiento del azar. El 31% mani-
festó como única consecuencia tras el
accidente miedo o temor; el 7% cambió sus
hábitos o costumbres después del suceso;
el 2% adoptó tras el siniestro una mayor
vigilancia; el 1% cambió la colocación de
los muebles y productos para evitar lesio-
nes en el futuro; y el 1% optó por usar sis-
temas de prevención o leer de forma más
pormenorizada las instrucciones de uso.

Los datos conocidos provenientes de
encuestas, pone en evidencia la ausencia

de sistemas de vigilancia epidemiológica
activa en el ámbito sanitario.

Impacto social y económico de los
accidentes

Son escasos los datos disponibles
sobre la repercusión social y económica
de los accidentes o la información se
encuentra dispersa.

Existe una estimación en España de
más de 10 millones de días de actividad
restringida al año por causa de los acci-
dentes (1997), de aquéllos que son investi-
gados. En Navarra, en 1999, se produjeron
521.516 jornadas de baja por accidentes de
trabajo y 121.941 por accidentes no labo-
rales (Tabla 21).

Accidentes de tráfico

Los accidentes de tráfico son la princi-
pal causa de muerte entre los 5 y los 24
años, constituyendo una de las tres princi-
pales causas de pérdida de años potencia-
les de vida, con una media estimada en
1994 de 31 años, y son el origen del 40% de
las minusvalías producidas en España.

El coste directo estimado por los acci-
dentes de tráfico en España es de un billón
de pesetas (MOPTMA, 1991).

El número de muertos en Navarra en
1999 fue de 113, mientras en el conjunto de
España la cifra superó los seis mil falleci-
dos.

Accidentes de trabajo

Respecto a los costes de los siniestros
laborales, observando los accidentes de
trabajo ocurridos en Navarra en 1999 y
considerando la indemnización media dia-
ria, el total de jornadas de baja en incapa-
cidad temporal por dicha causa supuso
más de 2.800 millones de pesetas. Esta can-
tidad sería mayor pues muchos procesos
iniciados el año anterior continuaron en
incapacidad temporal este año.

Tabla 21. Jornadas de baja por accidente no laboral en 1999 en Navarra. Registro de IT.

Contingencia Bajas Duración media Jornadas de baja

Accidente No Laboral 2.875 42,4 días 121.941 días
Fuente: INSL (Elaboración propia).
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Los datos citados se refieren única-
mente y de forma parcial a las incapacida-
des temporales. También deben conside-
rarse las lesiones permanentes. En 1999 se
concedieron por siniestros laborales en
Navarra 35 invalideces permanentes par-
ciales, 42 totales, 7 absolutas y una gran
invalidez. Además se dieron indemnizacio-
nes por 260 lesiones permanentes no inva-
lidantes. Se han contado las prestaciones
concedidas en dicho año, aunque el hecho
causal pudo ocurrir en años anteriores.

En el cálculo de los costes se deben
contar, además, los procedentes de las
prestaciones económicas por incapacidad
temporal, por invalidez permanente, por
baremos de lesiones permanentes, por
muerte y por supervivencia (viudedad,
orfandad). Otro capítulo importante co-
rresponde a los gastos de asistencia sani-
taria, rehabilitación y readaptación. Otros
recaen directamente sobre las empresas
procedentes de seguros voluntarios, pagos
complementarios, sustituciones, recargos
de prestaciones, responsabilidades civiles
y penales, pérdidas de productividad y
conflictos sociales.

Los siniestros laborales suponen altos
costes a la Seguridad Social, a las empre-
sas, a la sociedad en su conjunto y espe-
cialmente sufrimiento a los propios afecta-
dos y familiares y, siguiendo los criterios
de Heinrich, las pérdidas totales estimadas
suponen cinco veces los gastos asegura-
dos. En la Memoria del Consejo Económico
y Social de 1999 se estima que en España
los costes por siniestros laborales superan
el 3% del Producto Interior Bruto. 

La mayor parte de las informaciones de
los costes indirectos son estimaciones
conceptuales, lo que pone en evidencia el
desconocimiento real de la situación, por
falta de datos y análisis rigurosos al res-
pecto.

Intervenciones sobre la
accidentalidad

No existe una actuación global sobre
los accidentes en conjunto. Se actúa de
forma desigual y en la mayoría de los
casos sin una adecuada coordinación
sobre cada uno de los distintos tipos de
siniestros. Se precisa, dada la complejidad

del tema y sus múltiples ramificaciones,
una intervención multidisciplinaria e inte-
rinstitucional, dado que intervienen todas
las Administraciones Públicas, tanto la
Administración General del Estado, la
Administración de la Comunidad Foral y
en cierta medida las Entidades Locales.
Tampoco se puede olvidar la actuación de
entidades y agentes sociales.

En vigilancia epidemiológica y factores
de riesgo se realizan acciones diversas y
de distinta intensidad, algunas parten de
registros con datos concretos y otras de
encuestas con extrapolaciones, lo que
requiere una mayor normalización y exten-
sión en la información y análisis, perfec-
cionamiento en los siniestros laborales y
creación de registros en los no laborales,
domésticos y ocio y de tráfico en el ámbi-
to sanitario.

En prevención primaria y promoción
de la salud, la información y la formación
son básicas. Debe dirigirse a conocer los
distintos agentes y su correcto manejo, los
riesgos y sus posibles consecuencias, para
a prevenir los riesgos y a adoptar las medi-
das precisas. Se debe adoptar medidas
según las condiciones particulares del
riesgo tales como: lugar, vehículo, máqui-
na o utensilio, productos y sustancias, téc-
nicas de uso, factores externos, de la per-
sona: edad, experiencia, condiciones
particulares de especial sensibilidad,
conocimientos previos. En materia de edu-
cación para la salud y de consejo para evi-
tar riesgos de accidentes, se debe actuar
desde distintas instancias, entre ellas la
Atención Primaria de Salud.

También se deben intensificar las
acciones sobre factores colaterales que
pueden influir en su génesis: alcohol y
otras drogodependencias, medicamentos,
alimentación, patologías asociadas y con-
diciones ambientales.

Otra acción fundamental es la protec-
ción de los distintos factores de riesgo:
lugares, máquinas, utensilios, al objeto de
evitar los accidentes. En definitiva, poten-
ciar las técnicas básicas de seguridad en:
seguridad vial, seguridad en el trabajo,
seguridad ciudadana, seguridad industrial,
seguridad en el producto, seguridad am-
biental y protección civil.
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Dichas actuaciones preventivas deben
realizarse especialmente en origen, incluso
antes del diseño del lugar, instalación,
vehículo, máquina, equipo, objeto o proce-
so. Todo esto va unido claramente al con-
cepto de calidad, al que debe incorporarse
una verdadera seguridad. En los demás
casos se deben hacer las adaptaciones
oportunas y adoptar las medidas de pro-
tección individual y colectiva necesarias.

En prevención secundaria son escasas
las medidas a adoptar en la prevención de
accidentes por la extrema proximidad tem-
poral entre el hecho causante y la produc-
ción de la lesión. Sólo se puede pensar en
la detección precoz de patologías que
hagan más susceptibles a los accidentes a
ciertas personas en determinadas activida-
des o calificación de grupos de riesgo para
prevenir tal característica. Se debe realizar
una vigilancia de la salud específica en fun-
ción de los riesgos laborales y las caracte-
rísticas individuales, lo que requiere un
mayor desarrollo de medidas individuales
de prevención y promoción de la salud en
el ámbito de la salud laboral en base a una
acción activa, directa y constante, hoy en
día diluida con la pérdida de los servicios
médicos de Empresa.

La asistencia clínica a los accidentes se
considera adecuada con la atención de
emergencias y los traslados sanitarios. En
1999 que se atendieron en Navarra por la
red de transporte sanitario, 1.632 emer-
gencias sanitarias por accidentes, con un
total de 1.815 personas asistidas (30% de
ellas eran mujeres), de las que 1.650 de las
asistidas eran por accidentes de tráfico, y
135  accidentes laborales. Los accidentes
más frecuentes por mes se dieron en
noviembre, por día de la semana los vier-
nes, por hora a las 19 horas y por grupo de

edad entre los 18 y 30 años. Los hospitales
de destino fueron Hospital de Navarra
(41%), Hospital Virgen del Camino (36%),
Hospital Reina Sofía (11%), Hospital García
Orcoyen (9%) y otros (3%), con los siguien-
tes tiempos de asistencia desde la produc-
ción del accidente (Tabla 22).

En Navarra se produjeron en 1998,
2.619 ingresos hospitalarios y cerca de
25.000 estancias motivadas por causas
externas de lesiones y envenenamientos
(excluidos los derivados de los cuidados
clínicos y los efectos adversos a sustan-
cias terapéuticas). Respecto a 1997 se
incrementaron los ingresos en más del 8%
y las estancias en un 12% (Tabla 23).

En relación al grado de coordinación y
gestión de recursos, dada la complejidad
del tema y la implicación de distintas enti-
dades públicas y privadas se precisan
actuaciones interdepartamentales y multi-
disciplinares. La coordinación entre todas
las administraciones y agentes implicados
es básica, existiendo una clara necesidad
de convenios y programas conjuntos de
actuación.

Se precisa instaurar una cultura pre-
ventiva sobre los accidentes en el conjun-
to de la sociedad y en especial en los
colectivos más afectados, primando las
actuaciones preventivas, priorizando los
sectores de mayor riesgo.

En muchos casos no existen registros
de los datos. Los organismos que tienen
registros depurados suelen tener caren-
cias de información, especialmente en los
aspectos asistenciales. En consecuencia la
vigilancia epidemiológica también sufre
importantes carencias debido a la incoor-
dinación y la falta de eficiencia en la ges-
tión de recursos.

Tabla 22. Tiempos de respuesta en asistencia en accidentes (en minutos).

Media Desviación estándar Moda

Llegada 17 19,99 6
Traslado 28 40,20 10
Intervención 46 48,62 21
Fuente: SNS-O Análisis de la actividad de la red de transporte sanitario del Servicio Navarro de Salud (Accidentes de
tráfico y laborales) con traslado de pacientes a centros sanitarios, 1999.
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La educación orientada a la prevención
de riesgos de todo tipo de accidentes debe
instaurarse de forma clara en los distintos
niveles educativos, y las acciones de infor-
mación, sensibilización y formación deben
dirigirse a los colectivos de mayor riesgo,
observándose carencia de acciones efica-
ces y constantes sobre los grupos vulnera-
bles.

La asistencia sanitaria de los acciden-
tes puede cubrirse con los recursos sani-
tarios públicos. Pero se precisa una coor-
dinación de las actividades asistenciales.
Al objeto de optimizar los recursos dispo-
nibles se aconsejan convenios entre las

diferentes entidades con participación en
la materia y el sistema público de salud.
Naturalmente las mejoras que se introduz-
can en cuanto a tiempos y calidad en la
atención de emergencias producirán efec-
tos beneficiosos sobre los accidentados. 

Una atención especial merece la asis-
tencia clínica de los politraumatizados,
con una referencia particular hacia trau-
matismos craneoencefálicos y lesiones
medulares. Es necesario incrementar los
recursos de rehabilitación, sometidos a
una cierta sobrecarga. Deben potenciarse
además las acciones dirigidas a la terapia
ocupacional y reinserción laboral, así

Tabla 23. Ingresos hospitalarios (lesiones e intoxicaciones). SNS-O 1997-1998.

1997 1998

Cod. E Nº Estancia Total Nº Estancia Total 
media estancia media estancia

Accidentes de ferrocarril 800-807 31 10,0 309 1 3,0 3
Accidentes de tráfico de 

vehículos a motor 810-819 562 9,9 5.544 568 10,8 6.135
Accidentes vehículo a mo-

tor (no de tráfico) 820-825 6 5,7 34 7 13,7 96
Otros accidentes de vehícu-

los de carretera 826-829 63 6,2 390 68 5,8 391
Accidentes de barco 830-838 2 3,5 7 1 16,0 16
Accidentes aéreos y espa-

ciales 840-845 3 7,3 22 7 17,3 121
Accidentes de otros vehícu-

los 846-848 4 6,8 27 5 3,8 19
Lugar de ocurrencia 849 329 10,5 3.445 226 8,9 2.009
Envenenamiento acc. fár-

macos/drogas 850-858 40 5,6 223 32 4,2 134
Envenenamiento acc. por 

otras sustancias 860-869 35 3,8 132 31 2,7 85
Caídas accidentales 880-888 862 9,1 7.829 876 9,8 8.587
Accidentes causados por 

fuego y llamas 890-899 10 11,9 119 18 12,2 219
Accidentes por factores 

naturales/ambientales 900-909 86 7,6 657 85 5,9 498
Accidentes por submersión,  

asfixia y cuerpos extraños 910-915 14 10,7 150 47 6,9 322
Otros accidentes 916-928 232 8,4 1.942 413 7,7 3.169
Efectos tardíos de lesión 

accidental 929 29 14,6 424 53 15,3 812
Suicidios y lesiones auto-

inflingidas 950-959 50 12,2 608 70 15,5 1.087
Homicidio/lesión

por otras personas 960-969 22 7,0 155 23 6,3 145
Otras violencias 970-999 32 7,8 250 88 12,8 1.126
TOTAL 2.412 9,2 22.267 2.619 9,5 24.974
Excluidos códigos E 870-879 y 930-949 (Accidentes en cuidados médicos y quirúrgicos y efectos adversos de fárma-
cos y sustancias terapéuticas).

Fuente: SNS-O (SISNA).
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como la rehabilitación de mayor compleji-
dad, con el fin de reducir los periodos de
incapacidad temporal por este motivo.

Finalmente se detectan carencias en las
acciones de vigilancia y control de los acci-
dentes y sobre todo, de vigilancia de las
normas de prevención de riesgos y en su
caso, de sanción.

Intervención sobre los accidentes de
tráfico

Se puede actuar sobre el vehículo,
sobre las personas en riesgo, conductor o
peatón, y sobre la vía. Al sector sanitario le
atañe fundamentalmente la actuación
sobre las personas.

Las compañías constructoras suelen
actuar en origen y cada vez son mayores y
más sofisticadas las medidas de seguridad
pasiva que tienen los vehículos como los
cinturones de seguridad, sistemas de frena-
do, señalizaciones, airbag, y refuerzos. El
vehículo cada vez tiene menos importancia
en la causalidad del accidente. Desde el
Departamento de Industria se hace un
seguimiento del mantenimiento de las con-
diciones del vehículo, a través de la ITV.

Sobre la vía actúa en Navarra la Direc-
ción General de Obras Públicas del Gobier-
no de Navarra. Se realizan acciones en la
propia construcción de las carreteras, en
su conservación y desde la correspondien-
te señalización. Su influencia en el conjun-
to de los accidentes cada vez es menor,
aunque existen puntos negros que han de
corregirse. En gran parte de los casos lo
que existe es una no adecuación de las for-
mas de conducción a las condiciones de la
vía, que pueden estar modificadas por con-
diciones ambientales (lluvia, hielo, nieve, o
niebla). El factor humano adquiere en
estos casos una mayor relevancia.

En la mayoría de los casos (90%) la
causa está ligada a las personas (conduc-
tores, peatones y ciclistas). Y éste es el fac-
tor sobre el que se ha de actuar con mayor
intensidad desde el sector sanitario.

En la formación técnica de los conduc-
tores actúan las autoescuelas y la Direc-
ción General de Tráfico a través del exa-
men para la obtención del carnet de
conducir. En otras edades es importante la

educación en seguridad vial cuyo escena-
rio son los centros educativos, con la par-
ticipación del Departamento de Educa-
ción, pero su presencia en el currículum
formativo es opcional u ocasional y debe
ser más intensa.

En las acciones de información, divulga-
ción y sensibilización son importantes las
campañas de la Dirección General de Tráfi-
co de la Administración del Estado y de la
Dirección General de Interior, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral. También
se han realizado al respecto, algunas actua-
ciones desde el Departamento de Salud a
través del Instituto de Salud Pública.

En las tareas de vigilancia, control y
sanción intervienen la Dirección General
de Tráfico, Dirección General de Interior y
Entidades Locales, a través de sus respec-
tivos cuerpos policiales.

Los registros de accidentes de tráfico
proporcionan abundante información
administrativa a los fines de los organis-
mos señalados, pero se encuentran caren-
cias en cuanto a causalidad y aspectos
sanitarios. Los registros oficiales son de la
Dirección General de Tráfico, que suele
revertir la información a otras instancias,
entre ellas la sanitaria.

En la asistencia sanitaria y en la rehabi-
litación participan el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, que no suele tener una
actuación diferenciada con respecto a sus
actividades generales excepto en la factu-
ración a compañías aseguradoras, y enti-
dades sanitarias privadas. En la atención,
en caso de emergencias actúan fundamen-
talmente la Dirección General de Interior y
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Está constituida en Navarra una Comi-
sión interdepartamental para el desarrollo
y la coordinación de la seguridad vial con
la participación de las Direcciones Genera-
les de Interior, Educación, Salud, Obras
Públicas e Industria del Gobierno de Nava-
rra, que no ha actuado hasta ahora.

Vigilancia epidemiológica y
determinación de factores de riesgo

Desde el Instituto de Salud Pública se
recoge la información epidemiológica res-
pecto a estos accidentes de tráfico, pero al
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igual que otros programas previstos en el
ámbito de la promoción de la salud en esta
materia, no han tenido una excesiva conti-
nuidad, siendo deseable aumentar su pre-
sencia en los principales grupos de riesgo,
en especial en relación con la mortalidad,
que se da en los jóvenes, particularmente
en los menores de 24 años y más en varo-
nes. Otro grupo de riesgo viene dado por
los incluidos en hábitos nocivos para la
salud (consumo de alcohol, drogas y fár-
macos).

El primer lugar en cuanto a la persona
lesionada viene ocupado por los conduc-
tores, especialmente los de escasa expe-
riencia, pero no deben olvidarse los peato-
nes, y entre ellos predominan como
accidentados los ancianos.

Respecto a la red de carreteras los
mayores riesgos los corren los que utilizan
la red de interés general y, en menor medi-
da, la de interés de la Comunidad Foral.
Ambas representan menos del 30% de la
longitud total de la red de carreteras de
Navarra, pero comprenden más de los dos
tercios de los accidentes con víctimas y
más del 80% de los fallecidos, lo que indica
la inadecuación entre densidad de tráfico y
amplitud vial, aunque esta aseveración
debería contrastarse ajustada a población
(conductores) en riesgo.

Otro grupo vulnerable que no debe
olvidarse y que cada vez adquiere más
importancia es el de los trabajadores. Los
accidentes de trabajo motivados por el trá-
fico se están incrementando, llegando a
ser la mayoría de los accidentes laborales,
mortales. Se dan tanto al ir y volver del tra-
bajo (in itínere) como dentro de la jornada
de trabajo.

Prevención Primaria y Promoción
de la Salud

La educación vial es básica en el ámbi-
to escolar, acompañada de una adecuada
formación del profesorado. La informa-
ción, sensibilización y formación en segu-
ridad vial son importantes en distintos
colectivos como conductores, universita-
rios, jóvenes, ancianos, trabajadores, así
como atenciones particulares sobre moto-
ciclistas y ciclistas y actuaciones específi-
cas sobre colectivos con hábitos nocivos,

como consumo de alcohol, drogas, fárma-
cos o inadecuada conducción (velocidad,
uso de teléfonos móviles).

Contribuyen a la prevención primaria
la potenciación y vigilancia del uso de las
medidas de seguridad de los vehículos
tales que los cinturones de seguridad, fre-
nos, airbag, revisiones ITV, así como favo-
recer el rejuvenecimiento del parque auto-
movilístico.

La mejora de la seguridad de la red vial
de Navarra, tanto en sus condiciones, con-
servación y renovación como en la señali-
zación, forman parte de una prevención
primaria imprescindible, así como la exi-
gencia del cumplimiento de las normas de
circulación (consumo de alcohol, límites
de velocidad, reglas de conducción, medi-
das de protección,...).

Asistencia clínica de los accidentes
de tráfico

Los accidentes de tráfico están cubier-
tos por compañías de seguros. Sin embar-
go suelen realizar la asistencia sanitaria de
los mismos con medios ajenos públicos y
privados, pues no cuentan en Navarra con
ningún centro asistencial propio. Existe un
convenio entre UNESPA y los distintos ser-
vicios públicos de salud, entre ellos el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea. La
asistencia sanitaria hospitalaria prestada
por dicho servicio a los accidentados de
tráfico en 1997, 1998 y 1999 se expresa en
la tabla 26.

En Atención Primaria durante 1999 se
atendieron por accidentes de tráfico 27
urgencias y 33 consultas. En ambos casos
sólo se contabilizan los accidentes de trá-
fico facturados por estar incluidos dentro
de la cobertura del seguro correspondien-
te, quedando excluidos los restantes acci-
dentes como conductor en accidente en el
que sólo interviene un vehículo.

Considerando datos de 1997 y 1998
sobre altas hospitalarias de accidentados
de tráfico se observa que se han asistido el
34,44% en el Servicio de Traumatología; el
22,47% en Urgencias; el 15,17% en Neuroci-
rugía; el 6,45% en Cirugía Cardiovascular;
el 5,39% en Medicina Intensiva; y el resto
en los otros servicios.
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Necesidades organizativas y de
gestión

Es necesaria una actuación interdepar-
tamental entre Interior, Educación, Salud,
Obras Públicas e Industria, además de una
coordinación con la Dirección General de
Tráfico.

Debe potenciarse el registro de datos,
en especial los de tipo asistencial, así
como los registros y vigilancia epidemioló-
gica.

Debe intensificarse la educación vial en
el ámbito escolar, incluyéndola en los
curricula; se necesita potenciar acciones
de sensibilización, información y propa-
ganda a colectivos de especial riesgo; jóve-
nes, ancianos, conductores noveles, ciclis-
tas, y motociclistas y  debe reforzarse la
formación de los conductores en seguri-
dad vial e individual.

Es ineludible una acción intensa y espe-
cial dirigida a la asociación entre conduc-
ción y consumo de alcohol y drogas; refor-
zar el cumplimiento de las normas de
conducción con las oportunas medidas de
vigilancia, control y sanción.

Intervención sobre accidentes de
trabajo

Bajo el principio de la responsabilidad
empresarial, la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales consagra las principales
acciones preventivas sobre los riesgos
laborales que deben realizarse en las
empresas y en los centros de trabajo. Su
aplicación práctica y cumplimiento de la
Ley es bastante baja y desigual.

La seguridad en origen es fundamental.
En este campo se debe resaltar el Marcado
CEE y el Certificado CEE, así como la adap-
tación de equipos de trabajo. La seguridad
industrial y minera, tutelada por la Direc-
ción General de Industria, tiene una impor-
tante relación con la seguridad y la salud
en el trabajo. Los estudios y planes de
seguridad que se hacen en las obras de
construcción son seguidos en parte por el
Instituto Navarro de Salud Laboral.

Desde este organismo autónomo, se
mantiene el registro de accidentes de tra-
bajo; se mejora la calidad del mismo, com-
pletando información ausente o deficiente;
se mantiene el correspondiente sistema de
información sobre daños laborales, con
una adecuada vigilancia epidemiológica y
acciones generales de investigación. Así
mismo se investigan de forma individuali-
zada y a nivel de centro de trabajo todos
los accidentes graves y mortales, y se rea-
liza una investigación de la gravedad y del
modo de producción del accidente,
mediante el método del árbol de causas,
extrayendo lecciones preventivas para el
futuro. También se investigan los acciden-
tes leves de las empresas seleccionadas
por mayor siniestralidad laboral. La vigi-
lancia, control y sanción se realiza espe-
cialmente a través de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social y de la Dirección
General de Trabajo.

Las acciones de formación, informa-
ción y divulgación, realizadas fundamen-
talmente por el Instituto Navarro de Salud
Laboral mediante acciones directas o de
impulso, se dirigen especialmente a traba-

Tabla 26. Asistencia sanitaria hospitalaria del SNS-O a accidentados de tráfico.*

CONCEPTO 1997 1998 1999

Nº ingresados 861 830 603
Nº estancias normales 7.435 7.301 4.979
Nº estancias UVI 1.029 841 622
Nº urgencias 3.931 4.160 4.543
Nº consultas – 88 5
Estancia media 9,83 9,81 9,29
Nº atendidos 4.792 4.990 5.146
% ingresados 17,97 16,63 11,72
Nº urgencias por ingresado 4,57 5,01 7,53
* Sólo se contabilizan los accidentes facturados al alta.
Fuente: SNS-O (SISNA).
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jadores y sindicatos, empresarios y sus
representantes y profesionales en preven-
ción. Las acciones formativas en seguridad
y salud en el trabajo en los diferentes nive-
les educativos siguen siendo anecdóticas,
aunque en la Formación Profesional se
están realizando algunas actuaciones más
específicas.

Las tareas de asesoramiento y asisten-
cia técnica del citado organismo autónomo
se dirigen a organismos y servicios de las
administraciones públicas (especialmente
la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social), a empresas y a trabajadores, inclu-
yendo sus respectivos representantes. Se
priorizan las actuaciones sobre pequeñas
y medianas empresas, especialmente las
de mayor siniestralidad o mayores riesgos.

Se realizan acciones específicas de
seguimiento y asesoramiento sobre empre-
sas con índices de siniestralidad laboral
altos respecto a las de su misma actividad
económica, ya que el 3% de las empresas
navarras acaparan cerca de la mitad de los
siniestros; sobre empresas con deficien-
cias preventivas básicas; sobre riesgos de
alta peligrosidad; y sobre ciertas activida-
des económicas. Estas actuaciones son lle-
vadas a cabo especialmente por el Institu-
to Navarro de Salud Laboral y, en parte,
por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social. Hay programas específicos sobre
sectores con características peculiares
como el de la construcción y el agrario. 

Otra intervención de dicho Instituto se
dirige a la coordinación de actividades
empresariales actuando sobre las empre-
sas principales, pero con repercusión
sobre las empresas contratadas, subcon-
tratadas o prestadoras de servicios a la
Empresa principal.

En la asistencia sanitaria y en la rehabi-
litación participan especialmente las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad
Social. En la asistencia hospitalaria no dis-
ponen de medios propios en Navarra, por
lo que utilizan los recursos del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea y los de
entidades sanitarias privadas. En la aten-
ción ambulatoria algunas de dichas
Mutuas disponen de instalaciones propias,
pero aún así suelen necesitar los recursos

públicos y privados citados. El Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, no suele
tener una actuación diferenciada con res-
pecto a su actividad asistencial general,
excepto en la facturación gracias a la cual
se dispone de información a efectos sani-
tarios. En la atención de emergencias actú-
an fundamentalmente la Dirección General
de Interior y el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

La incentivación, por medio de subven-
ciones y ayudas, se dirige a empresas, sin-
dicatos, organizaciones empresariales y
otras entidades. Las principales parten de
la Dirección General de Trabajo, Instituto
Navarro de Salud Laboral, Dirección Gene-
ral de Industria y Dirección General de
Agricultura.

Tampoco se pueden olvidar las actua-
ciones de participación de sindicatos y
organizaciones empresariales, especial-
mente en los órganos especializados,
como delegados de prevención, en los con-
sejos de Seguridad y Salud, y Consejo
Navarro de Seguridad y Salud en el Traba-
jo.

Las intervenciones específicas sanita-
rias pueden concretarse en los siguientes
epígrafes.

Vigilancia epidemiológica y
determinación de Grupos de Riesgo
Desde el Instituto Navarro de Salud

Laboral se realiza el cálculo de índices de
incidencia de accidentes de trabajo por
rama de actividad económica, la determi-
nación de empresas con siniestralidad
superior a la media, y la oportuna vigilan-
cia epidemiológica para detectar brotes de
siniestros laborales y grupos vulnerables
entre los grupos de riesgo, como son los
trabajadores temporales, que sufren el
50% de los accidentes; y de ellos, los tra-
bajadores nuevos, con escasa experiencia
en el puesto. El 30% de los accidentados
tienen menos de tres meses de antigüedad
en el puesto y la mitad menos de un año.
La excesiva rotación también influye,
incluidos los trabajadores fijos y antiguos
en la empresa.

Los trabajadores de las pequeñas y
medianas empresas tienen mayor riesgo.
Las empresas con menos de 100 trabaja-
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dores acaparan más de los dos tercios de
los accidentes laborales y cerca del 95% de
los fallecidos. Las empresas entre 6 y 100
trabajadores superan el índice de inciden-
cia medio de Navarra.

Los trabajadores que deben ausentarse
para realizar sus  tareas del lugar habitual
de su trabajo también ocupan un grupo de
riesgo, especialmente respecto a los
siniestros graves y mortales ya que más
del 25% de estos accidentes ocurren en
otros centros de trabajo o en el desplaza-
mientos dentro de su jornada laboral. Las
contratas y subcontratas tienen un mayor
riesgo.

Como en otros tipos de accidentes los
jóvenes donde se acumula la temporalidad
y la novedad en el trabajo, constituyen un
grupo de riesgo, pues un 20% de los sinies-
tros laborales se dan en menores de 25
años.

También deben incluirse dentro de los
grupos de riesgo los trabajadores de los
sectores económicos con mayor siniestra-
lidad. Entre las actividades económicas
con mayores índices de siniestralidad
laboral debe citarse la construcción con
un índice de incidencia de 200 por mil. En
el sector primario debe considerarse la sil-
vicultura y la explotación forestal. En el
sector industrial son actividades con tasas
altas o superiores a la media española las
de fabricación de otro material de trans-
porte, madera y corcho, fabricación de
productos de caucho y materiales plásti-
cos, fabricación de otros productos mine-
rales no metálicos, fabricación de produc-

tos metálicos excepto maquinaria y las de
reciclaje. En el sector de los servicios des-
tacan el transporte terrestre, las activida-
des anexas al transporte, las de sanea-
miento público y el grupo de otras
actividades empresariales, determinado
por las empresas de trabajo temporal
(Tabla 27).

También deben incluirse los que utili-
zan maquinaria o equipos de trabajo anti-
guos o de especial peligrosidad.

Los trabajadores que utilizan vehículos
para desplazarse constituyen otro impor-
tante grupo de riesgo, tal como se ha
comentado, especialmente respecto a los
accidentes mortales.

Debe destacarse la ausencia de vigilan-
cia de riesgos (puestos de trabajo y traba-
jadores) de modo directo por las empresas
que no disponen de servicios propios y
permanentes de seguridad. Debe señalarse
que los antiguos servicios médicos de
empresa o del trabajo, antes obligatorios
como servicios propios en empresas por
encima de 100 trabajadores, no han sido
en su mayor parte sustituidos por servi-
cios propios de seguridad.

Prevención Primaria y Promoción
de la Salud
Corresponde al empresario proporcio-

nar la información necesaria sobre los ries-
gos laborales de la empresa y del puesto
de trabajo al operario, así como de las
medidas de protección, prevención y
emergencia. Éste debe recibir además una
suficiente y adecuada formación preventi-

Tabla 27. Grupos de riesgo en accidentes laborales.

Grupo Medida de impacto

• Trabajadores temporales • 50% de accidentes
• Trabajador nuevo • 30% de accidentados menos de 3 meses de anti-

güedad
• Rotación por puestos de trabajo. Trabajadores • 66% de accidentes en empresas con menos de  

de empresas pequeñas y medianas 100 trabajadores y 95% de muertos
• Desplazamiento y trabajo en lugares distintos  • 25% de los accidentes graves y mortales

al habitual
• Trabajadores jóvenes • 20% de los accidentes en menores de 25 años
• Trabajadores de construcción • Más alto índice de accidentalidad (200 por mil)
• Desplazamientos en vehículos durante la  

jornada laboral
Fuente: INSL (Elaboración propia).
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va. La educación sobre seguridad y salud
en el trabajo debería realizarse también en
todos los niveles del ámbito escolar y for-
mación profesional, acompañada de una
apropiada formación del profesorado.

La información, sensibilización y for-
mación sobre prevención de riesgos labo-
rales y protección de la salud de los traba-
jadores debe extenderse a diversos
colectivos con carácter general y extensi-
vo, tales como trabajadores, pequeños
empresarios y autónomos, mandos inter-
medios, y a profesionales especializados.

También se debe actuar sobre los fac-
tores que de forma causal, directa conti-
nuada puedan generar accidentes de tra-
bajo: consumo de alcohol, drogas y
fármacos; alimentación inadecuada; pato-
logías asociadas; o condiciones ambienta-
les. Se precisa una adecuada vigilancia de
la salud de los trabajadores, específica en
función de los riesgos del trabajo, con una
particular atención a los trabajadores
especialmente sensibles, lo que requiere
una adecuada instauración de de medios
de salud laboral.

Son de especial importancia los princi-
pios generales de la acción preventiva: evi-
tar los riesgos, evaluar los no evitados,
combatirlos en origen, adaptar el trabajo a
la persona, considerar la evolución técni-
ca, sustituir lo peligroso, planificar la pre-
vención, tomar medidas de protección
colectiva e individual y dar instrucciones a
los trabajadores. Todo ello tanto en fun-
ción de los lugares, herramientas o condi-
ciones personales.

Dentro de la prevención primaria es
además primordial la aplicación de las téc-
nicas de seguridad en el trabajo. Entre
ellas se pueden citar las investigaciones de
accidentes y las inspecciones preventivas
de seguridad, análisis y evaluación de ries-
gos, normas y señalización de seguridad,
protección colectiva e individual, planes
de emergencia y autoprotección y medidas
de eliminación y reducción de riesgos. Se
deben acompañar de análisis, evaluación y
control de riesgos específicos sobre las
máquinas, equipos, instalaciones y herra-
mientas, lugares y espacios de trabajo,
manipulación, almacenamiento y transpor-
te, electricidad, incendios, productos quí-

micos y residuos tóxicos y peligrosos.
Nada de ello ha de ser eficaz si no se acom-
paña de unas normas y guías protocoliza-
das y reglamentos de fácil cumplimiento y
de obligada observancia en la empresa a
través de todos los mandos de la misma,
pero la efectividad de tales medidas y acti-
tudes sólo es posible si se dispone de una
estructura de acción continuada perma-
nente de aplicación y seguimiento de las
medidas de seguridad.

Asistencia clínica de los accidentes
de trabajo

Los accidentes de trabajo conocidos a
través de la facturación, ocasionaron en
Navarra en 1999 un total de 2.300 consul-
tas en Atención Primaria, dos tercios de
ellas en Urgencias. Asimismo, se estima
que supusieron al menos un 10% de la
demanda asistencial en los servicios de
urgencia hospitalarios. En el Servicio de
Urgencias del Hospital de Navarra fueron
atendidos en 1998, 2.138 accidentes labo-
rales, lo que supuso un 3,5% del total de
pacientes atendidos; y el 10% de ellos fue-
ron ingresados en planta de hospitaliza-
ción.

Entre el 1 de octubre de 1997 y el 31 de
marzo de 1998 han sido atendidos por
accidente de origen laboral en los Servi-
cios de Urgencias de los Hospitales Virgen
del Camino y Navarra un total de 668 tra-
bajadores autónomos, según un estudio
del Instituto Navarro de Salud Laboral, no
quedando contabilizados legalmente como
accidente de trabajo pero su causa es labo-
ral, el único cambio es no realizar un tra-
bajo por cuenta ajena. Las principales cau-
sas fueron la proyección de partículas y
los golpes por objetos o herramientas, con
cuerpos extraños en ojos y contusiones
como principales lesiones.

Más del 92% de la cobertura del asegu-
ramiento por contingencias profesionales
de la población trabajadora, se realiza por
parte de las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, siendo muy escasa la
asumida por el INSS. La asistencia clínica
de los pocos accidentados de trabajo
cubiertos por esta última entidad se pres-
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ta directamente con los medios del siste-
ma público de salud.

Actualmente, tras sucesivos procesos
de fusiones y absorciones en España están
en activo, 30 Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social en el territorio nacional.
La asistencia clínica y la rehabilitación
derivada de dichos proceso la realizan
tanto con medios propios como ajenos. En
España, durante el ejercicio de 1997, la
asistencia por medicina ambulatoria reali-
zada con medios propios de las Mutuas
supuso el 57,5% del coste total por este
concepto; la realizada con medios ajenos
el 34,5%; y la derivada de otros conceptos
como botiquines, desplazamientos, y rece-
tas, el 8%. Sin embargo, en este nivel ambu-
latorio, el número de pacientes atendidos
con medios propios supuso el 68,4%. Res-
pecto a la asistencia sanitaria hospitalaria
con medios propios, supuso el 59,4% de
este concepto; la prestada con medios aje-
nos el 38,3% y el resto, prótesis y vehículos
para inválidos, el 2,3%. La situación cam-
bia respecto al número de estancias hospi-
talarias causadas siendo el 53,8% en los
propios y el 46,2% en los ajenos, y, sin
embargo, los pacientes ingresados supo-
nen el 49,8% en el primer caso y el 50,2%
en el segundo. En 1997 las Mutuas dispo-
nían de 715 centros propios de asistencia
ambulatoria y de 23 de asistencia hospita-
laria en toda España.

En Navarra las Mutuas disponían en
1997 de 11 centros propios de asistencia
ambulatoria y ningún centro hospitalario.
Por tanto la mayoría de la asistencia hos-
pitalaria de trabajadores de la Comunidad
Foral se realiza en centros de la red públi-
ca y privada, todos ajenos a dichas entida-

des colaboradoras. En la asistencia ambu-
latoria también ocupa una parte importan-
te la asistencia con medios ajenos a las
Mutuas, aunque cubren el aseguramiento
de los accidentes de trabajo a más del 90%
de los trabajadores.

Existe un número importante de acci-
dentados en el medio laboral sin la consi-
deración legal de accidente de trabajo por
pertenecer a regímenes especiales que no
tienen la cobertura de dicha contingencia:
Autónomos y Empleados de Hogar. Tienen
la consideración de accidentes no labora-
les y su asistencia sanitaria la realiza el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Tanto en asistencia primaria como
especializada se conocen los accidentes
de trabajo por la facturación, existiendo
una carencia de datos en los demás casos,
como en los que haya omisión de factura-
ción o no se consideren como tales a efec-
tos legales y los que están bajo cobertura
directa del INSS.

En el Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea se atendieron durante 1997 y
1998 los accidentes de trabajo reflejados
en la tabla 28.

Necesidades organizativas y de
gestión 
Es necesaria una actuación interdepar-

tamental de Educación, Salud, Industria, y
Trabajo del Gobierno de Navarra; una
coordinación con la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social del Estado y, además, se
requiere la participación de las organiza-
ciones empresariales y sindicales.

Debe integrarse la educación en pre-
vención de riesgos laborales en los dis-
tintos niveles del ámbito escolar, con

Tabla 28. Asistencia sanitaria hospitalaria del SNS-O a accidentados de trabajo (altas)*.

Concepto 1997 1998

Nº ingresos 275 292
Nº estancias normales 1.762 2.119
Nº estancias UVI 88 48
Nº urgencias 3.010 3.666
Nº consultas 743 792
Estancia media 7,7 8,4
Sólo se contabilizan los accidentes facturados por Hospital Virgen del Camino y Hospital de Navarra.
Fuente: SNS-O (SISNA).
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carácter curricular así como establecer
programas de información, divulgación y
formación deben intensificarse y dirigirse
a empresarios, trabajadores y profesiona-
les, con el fin de inducir una verdadera cul-
tura preventiva en las empresas, incardi-
nada en la propia organización, como
virtual de las tareas productivas.

Debe instaurarse de forma prioritaria
las actuaciones sobre las empresas de
mayor siniestralidad relativa así como
sobre los sectores de especial riesgo:
como la construcción y la agricultura. Del
mismo modo reforzar las acciones sobre
grupos y actividades de mayor riesgo: tem-
porales, y trabajadores nuevos, exigiendo
coordinación de actividades empresariales
en contratas y subcontratas; así como la
realización de la evaluación de riesgos
laborales, de la planificación preventiva y
de la adopción de medidas a todas las
empresas, formando ello parte de las con-
diciones de contratación.

Se precisa por parte de las Administra-
ciones Públicas organizar acciones de ase-
soramiento técnico y de apoyo, de incenti-
vación económica y de vigilancia y
sanción, en su caso.

Debe promoverse que las empresas
dispongan de modalidades organizativas
propias de servicios estables y permanen-
tes para la prevención de riesgos laborales
y de salud laboral y, en menor grado, a tra-
vés del correspondiente concierto con un
servicio de prevención acreditado en
empresas con menor responsabilidad de
riesgos, incluyendo una efectiva y específi-
ca vigilancia de la salud de los trabajado-
res. Sería al efecto destacable el exigir ser-
vicios propios según el número de
trabajadores o por especial riesgo, bien
autónomo o mancomunado.

Son necesarias acciones preferentes
dirigidas especialmente hacia las peque-
ñas y medianas empresas.

Parece aconsejable, para optimizar
recursos especialmente en Traumatología
y Rehabilitación, realizar conciertos asis-
tenciales con las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social. 

Accidentes domésticos y de ocio
En la seguridad de los accidentes

domésticos y de ocio y su prevención de
riesgos en origen, intervienen diversas
entidades y administraciones competentes
en materia de consumo; industria; vivien-
da; instalaciones deportivas y otras, así
como en materia de protección ciudadana,
en la que intervienen especialmente la
Dirección General de Interior y las Entida-
des Locales.

Se puede afirmar que en la práctica no
existen registros sobre este tipo de sinies-
tros; las acciones de información, divulga-
ción y sensibilización son muy escasas y
desde luego mucho menores que las reali-
zadas con el resto de accidentes, y la for-
mación en los distintos niveles educativos
no existe prácticamente.

La vigilancia, control y sanción, si
hubiera lugar, es realizada en el campo de
su competencia por distintos servicios y
organismos de las administraciones esta-
tal, foral y local.

La asistencia sanitaria y la rehabilita-
ción se realizan en su mayor parte por el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
que no suele tener una actuación diferen-
ciada con respecto a sus actividades gene-
rales excepto en la facturación. En algunos
accidentes escolares y deportivos partici-
pan además el Seguro Escolar y las Federa-
ciones Deportivas, pero al carecer de
recursos clínicos en Navarra deben utilizar
los medios de dicho servicio de salud, o de
entidades sanitarias privadas. En la aten-
ción de las emergencias actúan fundamen-
talmente la Dirección General de Interior y
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Vigilancia epidemiológica y
determinación de Grupos de Riesgo

No se realiza una adecuada vigilancia
epidemiológica, dado que no existen regis-
tros; y respecto a los grupos de riesgo en
los accidentes domésticos y de ocio, la
mayor incidencia según los datos conoci-
dos asistenciales, se produce en varones
jóvenes, menores de 25 años, invirtiéndose
a favor de las mujeres a partir de esa edad.

Las personas mayores de 65 años que
viven en hogares unipersonales, presentan
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un riesgo dos veces superior que por
debajo de esa edad.

Las actividades en el hogar ocasionan
la mayoría de estos accidentes (45%) sien-
do las mujeres las más predispuestas a los
accidentes domésticos ya que el 55% de
los accidentes los sufren en el interior del
hogar. El 33% de los accidentes de este
carácter en los hombres se ocasionan en el
interior del hogar, frente al 44% en muje-
res. Los accidentes deportivos suponen el
26% en los hombres.

La mitad de los accidentes domésticos
se han producido por caídas en 1999. Las
caídas al mismo nivel afectan en mayor
medida a mujeres mayores de 45 años y a
los varones de más de 65 años, en tanto
que los varones jóvenes se accidentan más
por caídas de altura y por colisiones. Estos
datos provienen de informaciones ocasio-
nales no planeadas ni establecidas a tal
efecto.

Prevención Primaria y Promoción
de la Salud 

La educación preventiva es práctica-
mente inexistente sobre estos riesgos y
debe incluirse en todos los niveles educa-
tivos, máxime teniendo en cuanta el incre-
mento que en la población escolar viene
experimentando, y al ser uno de los colec-
tivos afectados por estos accidentes.

La información, sensibilización y for-
mación debe ampliarse también a la pobla-
ción en general, con actuaciones específi-
cas en función de las características
particulares de cada colectivo y de manera
específica a los responsables principales
del hogar familiar o colectivo, alcanzando
a la seguridad de los materiales, objetos,
utensilios o productos que deben ser segu-
ros en origen, con una adecuada informa-
ción y unas correctas instrucciones de uti-
lización.

Asistencia clínica de los accidentes
domésticos y de ocio

Una cuarta parte de los 1.830.000 acci-
dentes domésticos y de ocio ocurridos en
España en 1999 requirieron tratamiento
médico y posterior seguimiento continua-
do. Un 5% tuvieron que ser internados en

un centro hospitalario, con una estancia
media de 14 días.

Se puede aplicar si la cuota correspon-
diente a Navarra sea entre el 1,4% y el 1,8%
de dichos accidentes, se estima que requi-
rieron tratamiento médico continuado en
Navarra entre 6.400 y 8.200 personas, pre-
cisando hospitalización entre 1.300 y 1.800
personas, si bien son datos no contrasta-
bles.

La cobertura de los accidentes deporti-
vos se realiza por las distintas federacio-
nes. La asistencia clínica se presta con
medios ajenos a las mismas, tanto públi-
cos como privados, existiendo convenios
entre alguna de estas entidades y el Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea. Los
datos disponibles son irrelevantes.

El Seguro Escolar no cubre el nivel de la
educación infantil ni el de la primaria, por
lo que los accidentes escolares en dichos
niveles educativos son cubiertos y atendi-
dos por la red sanitaria pública. Dicho
Seguro Escolar depende del INSS que care-
ce de centros sanitarios, por lo que la asis-
tencia se realiza en centros públicos y pri-
vados. Los datos disponibles por este
concepto en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea también son escasos deriva-
dos de una eventual facturación.

Los accidentes domésticos y la mayo-
ría del resto de los del ocio son atendidos
por el sistema público. No existe un regis-
tro de estos siniestros en el Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea, mezclándose
con el resto de lesiones y envenenamien-
tos.

Necesidades organizativas y de
gestión
Se necesitan actuaciones coordinadas

entre las distintas administraciones com-
petentes que permita disponer de un regis-
tro de datos, inexistente en la actualidad,
acompañado de una adecuada vigilancia
epidemiológica. El desarrollo de una edu-
cación para prevenir los accidentes
domésticos y de ocio incardinada en el
ámbito escolar, con especial énfasis hacia
los accidentes escolares e infantiles, así
como intensificar las acciones de sensibili-
zación e información a la población y a los
colectivos de especial riesgo, como jóve-
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nes, ancianos y mujeres en el hogar; y se
precisa instaurar una cultura preventiva,
prácticamente inexistente en estos casos
incluso después de haber sufrido acciden-
tes.

La asistencia sanitaria corresponde al
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea en
su mayor parte de cuya actividad puede
inferirse la dimensión asistencial. Puede
ser aconsejable realizar convenios en cier-
tos casos, como en el seguro escolar o
federaciones deportivas.

La rehabilitación
La rehabilitación de los accidentados

en el Sistema Público utiliza los medios
comunes disponibles sin considerar el ori-
gen de los accidentes ni su naturaleza.

Las MATEPSS tienen recursos propios,
especialmente para la rehabilitación
ambulatoria de los accidentes de trabajo.
Una importante tarea pendiente es la tera-
pia ocupacional y las acciones dirigidas a
la reincorporación laboral, que desbordan
el ámbito sanitario. En 1998 dichas mutuas
realizaron con recursos propios 51.090
sesiones de rehabilitación. No se tienen
datos de la actividad que realizaron con
medios ajenos.

Respecto a los atendidos en el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea existen difi-
cultades para diferenciar los debidos a
accidentes laborales del resto de causas. A
modo de ejemplo tenemos que en el Cen-
tro Conde Oliveto, durante los años 1997,
1998 y 1999, entre el 36 y el 40% de las peti-
ciones de consulta se debieron a procesos
traumatológicos y ortopédicos, de los que
la mayoría se originaron por accidentes.
Considerando todo tipo de procesos, tanto

degenerativos, como traumatológicos y
otros, se observa un incremento progresi-
vo de la actividad desde 1992, tanto a nivel
hospitalario como ambulatorio, pasando
de 443.093 sesiones de rehabilitación en
dicho año hasta 652.644 en 1999, con un
incremento del 47,3%. Las primeras con-
sultas han pasado de 8.389 a 13.055, con un
aumento del 55,6%, y las consultas sucesi-
vas desde 20.008 a 28.314, con un incre-
mento del 41,5%. Las listas de espera de
consultas de rehabilitación también han
ido aumentando progresivamente en
dichos años, salvo un importante descen-
so en 1994 y otro menor en 1996, pasando
de 286 en 1992 a 738 personas en 1999, con
un incremento del 158%. La espera media
ponderada en días ha pasado de 12,4 a
20,6, con un aumento del 66,1% (Tabla 24).

La espera en rehabilitación es una de
las principales causas de la prolongación
de las duraciones de las incapacidades
temporales, especialmente en afecciones
del aparato locomotor y del sistema ner-
vioso.

Evaluación del resultado de la
accidentalidad: muerte o
incapacidad

Por lo que se refiere al resultado de la
accidentalidad como la muerte o la inca-
pacidad, en 1999 se produjeron en Navarra
113 fallecimientos por accidentes de tráfi-
co y 20 por accidentes de trabajo. Se esti-
ma que fueron alrededor de 25 los acci-
dentes mortales domésticos y de ocio,
siendo los accidentes de tráfico responsa-
bles del 40% de las minusvalías.

En 1999 se concedieron en Navarra 27
invalideces permanentes por accidentes

Tabla 24. Actividades de rehabilitación SNS-O (accidentes y otros procesos).

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Nº sesiones 443.093 447.291 486.959 527.734 590.590 623.375 609.833 652.644
Nº primeras consultas 8.389 9.487 10.469 11.005 10.756 11.725 12.600 13.055
Nº consultas sucesivas 20.008 21.927 23.500 26.194 25.425 29.294 27.470 28.314
Lista de espera de consultas 286 374 241 591 512 582 710 738
Espera media ponderada en días 12,4 14,4 8,4 19,6 17,4 18,1 20,6 20,6
Fuente: SNS-O (SISNA) 2000.
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OBJETIVOS EN ACCIDENTALIDAD

Fines
� Disminuir la incidencia de los acci-

dentes laborales con baja durante la jorna-
da de trabajo.

� Disminuir la incidencia de acciden-
tes de tráfico en los grupos de especial
riesgo.

� Intervenir preventivamente sobre
los accidentes domésticos y de ocio.

� Disminuir las tasas de mortalidad
por accidentes de cualquier carácter.

� Mejorar la rehabilitación clínica y
funcional en los distintos tipos de acciden-
talidad.

Estrategias
� Mejorar el conocimiento epidemioló-

gico respecto a los accidentes domésticos
y de ocio.

� Modificar los hábitos de comporta-
miento de la población en materia de acci-
dentalidad de cualquier orden, con priori-

dad en edades jóvenes, e instaurar una cul-
tura preventiva, especialmente en los gru-
pos de mayor riesgo en cada tipo de acci-
dentalidad.

� Garantizar que todas las empresas
tengan un plan de prevención de riesgos
laborales operativo al final del quinquenio.

� Potenciar la inspección preventiva,
así como el asesoramiento y la asistencia
técnica a las empresas, en materia de segu-
ridad y de salud en el trabajo.

� Priorizar las acciones de seguimien-
to, vigilancia y control sobre prevención
de riesgos laborales en el sector de la
construcción y en aquellas otras empresas
con alta siniestralidad laboral respecto a
su misma actividad económica, especial-
mente en pequeñas y medianas empresas.

� Adelantar las prácticas rehabilitado-
ras en todo tipo de accidente, establecien-
do límites de tiempo máximos de inicio de
las actuaciones.

� Impulsar proyectos de colaboración
con organismos con competencias en
materia de accidentalidad.

no laborales y 85 por accidentes de traba-
jo. Por esta última contingencia se dieron
además 260 indemnizaciones por lesiones
permanentes no invalidantes. Se debe
tener en cuenta que se considera única-
mente la población afiliada a la Seguridad
Social, no teniéndose datos de beneficia-
rios no titulares ni de los acogidos a otros
regímenes de previsión social (Tabla 25).

El 46,6% de los 1.830.000 accidentes
domésticos y de ocio ocurridos en España
en 1999 ha dejado algún tipo de secuela al
siniestrado. Las más significativas son
cicatrices o marcas (44%), dolores sin
especificar (24%) y disminución de la
movilidad de la persona (18%). No se tie-
nen datos sobre la severidad de estas
secuelas.

Tabla 25. Invalideces permanentes concedidas en 1999 en Navarra por accidentes de trabajo y acci-
dentes no laborales (incluye resoluciones del INSS y sentencias judiciales).

Grado Accidente no laboral Accidente de trabajo

Lesiones Permanentes No Invalidantes – 260
Invalidez Permanente Parcial 3 35
Invalidez Permanente Total 17 42
Invalidez Permanente Absoluta 6 7
Gran Invalidez 1 1
TOTAL 27 345
Fuente: INSL (Elaboración propia).
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Objetivos de intervención (�)
e indicadores de seguimiento (⇒)

Intervenciones en Prevención
Primaria y Vigilancia
Epidemiológica

� Asegurar que la totalidad de las
empresas hayan realizado para el año 2005
las actuaciones preventivas básicas.

⇒Porcentaje de empresas con actua-
ciones preventivas básicas.

⇒Evolución temporal de la mortalidad
por accidentes por actividad laboral.

⇒Evolución temporal de los acciden-
tes de trabajo con baja en jornada de tra-
bajo por actividad laboral.

⇒Evolución temporal de los índices de
incidencia por accidentes de trabajo por
actividad laboral.

� Exigir a las empresas la realización
adecuada de la evaluación de riesgos labo-
rales, de la planificación preventiva y de la
adopción de medidas correctoras.

⇒Número y porcentaje de empresas
con la evaluación de riesgos laborales
correctamente realizada.

⇒Número y porcentaje de empresas
con la planificación preventiva correcta-
mente realizada.

⇒Número y porcentaje de empresas
con la adopción de medidas correctoras
realizada adecuadamente.

� Determinar prioritariamente, en fun-
ción del tamaño y riesgos de las empresas
como elección prioritaria, los recursos que
las mismas hayan de disponer, cuando
opten por la modalidad de servicios pro-
pios de prevención de riesgos laborales.
En su defecto, deberán disponer del
correspondiente concierto con un servicio
de prevención acreditado para una ade-
cuada y específica vigilancia de la salud de
los trabajadores.

⇒Número y porcentaje de empresas
con servicios de prevención propios, con y
sin vigilancia de la salud de los trabajado-
res.

⇒Número y porcentaje de empresas
con servicios de prevención concertados,

con y sin vigilancia de la salud de los tra-
bajadores.

� Desarrollar acciones y programas
dirigidos a sensibilizar a empresarios y tra-
bajadores sobre seguridad y salud en el
trabajo, así como exigir a las empresas la
realización programada y periódica de
acciones de información, formación y par-
ticipación de sus trabajadores.

⇒Número de acciones dirigidas desde
organismos públicos con responsabilidad
en la materia, a sensibilizar a trabajadores
y empresarios.

⇒Número y porcentaje de empresas
con acciones de información, formación y
participación realizadas de forma progra-
mada y periódica.

� Incorporar al registro de accidentes
de trabajo, los datos asistenciales rehabili-
tadores y del resultado del proceso asis-
tencial.

⇒Grado de incorporación de datos
asistenciales al registro de accidentes de
trabajo.

⇒Existencia de grupo de trabajo o con-
venio de colaboración del INSL con el Ser-
vicio Navarro de Salud a tal fin.

� Generar programas específicos de
seguimiento, vigilancia y control dirigidos
al sector de la construcción y a las empre-
sas con tasas altas de siniestralidad labo-
ral respecto a su misma actividad econó-
mica.

⇒Número de obras y empresas de la
construcción objeto de programas especí-
ficos, y porcentaje de las mismas visitadas.

⇒Número de empresas de alta sinies-
tralidad objeto de programas específicos,
y porcentaje de las mismas visitadas.

� Mejorar el sistema de vigilancia epi-
demiológica para accidentes de tráfico,
potenciar la investigación de sus causas y
los perfiles de riesgo.

⇒Evolución temporal de los acciden-
tes de tráfico, considerando la variable de
edad, género, alcohol y otras sustancias.

⇒Número de accidentes de tráfico con
análisis de causalidad.

� Desarrollar acciones y programas
dirigidos a informar y sensibilizar en segu-
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ridad vial a la población en general y, de
forma específica, a los colectivos de mayor
riesgo, así como actuar sobre los estilos de
vida asociados.

⇒Número y extensión en el tiempo de
acciones de formación e información
sobre seguridad vial, dirigidas a población
general.

⇒Número de acciones específicas diri-
gidas a la relación de los accidentes de trá-
fico y hábitos nocivos (alcohol, drogas,
medicamentos...).

⇒Número de centros educativos, de
escolares y jóvenes, y de horas dirigidas a
los mismos.

⇒Número de acciones formativas y de
horas dirigidas a alumnos de las escuelas
de conducir.

� Establecer un sistema de informa-
ción y vigilancia epidemiológica de acci-
dentes domésticos y de ocio, con análisis
del resultado asistencial y rehabilitación.

⇒Establecimiento del sistema de infor-
mación y vigilancia epidemiológica sobre
accidentes no laborales domésticos y de
ocio, equivalente al de accidentes labora-
les.

� Incorporar los convenios con el
Departamento de Educación para desarro-
llar la formación curricular sobre preven-
ción de riesgos de accidente de todo tipo
en la etapa escolar.

⇒Número de cursos y horas imparti-
das por centros docentes sobre accidenta-
lidad y prevención de riesgos.

Intervención en el proceso
asistencial (Prevención Terciaria)

� Establecer un programa de rehabili-
tación integrado en el conjunto del sistema
sanitario, incrementando los recursos,

para reducir: el tiempo de espera; el núme-
ro y gravedad de las secuelas; y los tiem-
pos de incapacidad temporal por acciden-
tes.

⇒Disminución de los tiempos de espe-
ra para rehabilitación de los accidentados.

⇒Reducción de la duración de la inca-
pacidad temporal por accidentes.

⇒ Incremento de recursos de rehabili-
tación clínica según programa específico.

� Incorporar al Instituto de Salud
Laboral la Dirección técnica única sobre
accidentalidad y para el cumplimiento de
los objetivos del Plan.

⇒Puesta en marcha de la Dirección
Técnica sobre accidentalidad y del equipo
de apoyo.

GLOSARIO DE SIGLAS
� CES: Consejo Económico y Social

� ETT: Empresa de Trabajo Temporal

� INC: Instituto Nacional de Consumo

� INE: Instituto Nacional de Estadística

� INSHT: Instituto Nacional de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo

� INSL: Instituto Navarro de Salud
Laboral

www.cfnavarra.es/insl

� INSS: Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social

� MATEPSS: Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social

� MTAS: Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales

www.mtas.es

� PYME: Pequeña y Mediana Empresa

� SNS-O: Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea
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